
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administrad^n.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación provincial,—Tel. 1916 

Lunes 9 de Enero de 1950 
M m . 6 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Aflffllnistrasifla uróíincíal 
I r t l e m Civil 

te Iriritiisli ie Leéi 
C I R C U L A R 

E l Excme. Sr. General Subinspec 
tor de la VII Región Militar dice a 
este Gobierno CÍTÍI lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Capitán Géneral de 
la Región en T. P. de fecha 27 del 
actual transcribe oficio del Excelen
tísimo Sr, Director General de Re
clutamiento y Personal del Ministe
rio del Ejército, que copiado a l a 
letra dice: 

«No habiéndose dado exacto cum
plimiento por algunas Jefes de Uni
dades de ese Cuerp» de Ejército, con 
m®tiv@ de la incorporación a filas 
del reemplazo de 1918, se reitera la 
orden comunicada por esta Direc-
c ién General de fecha 22 de Junio 
de 1948, qué dice lo siguiente. Se ha 
venid* en conocimiento de que 
cuanto se relaciona con la declara
ción de prófugos por parte de los 
Jueces, Directores de Establecimfen-
t«s Penales, Jefes de Distritos de la 
Milicia Universitaria y Jefes de Cuer
pos, singularmente del Ejército del 
Aire, de lo dispuesta en los artículos 
51, 104 y 343 del Reglamento de Re
clutamiento vigente, por lo que el | 
Sr. Ministro ha dispuesto se enea-; 

rezca de V. E . exija de los Jefes de 
Cuerpa de esa Región la puntual ob
servancia de los preceptos del citado 
Reglamento providenciando cuando 
lo estime necesario con arpegio a su 
criterio, sin perjuicio de que tam
bién interese tanta de la Autoridad 
Regional del Ejército del Aire coma 
de las Civiles sitas en el Territorio 
de su jurisdicción el cumplimiento 
de los referidos preceptos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimienta por las se
ñores Alcaldes, Jueces y Directores 
de Establecimientos Penales de esta 
provincia. 

León, 3 de Enero'de 1950. 
E l Gobernador civil interino, 

44 Félix Buxó 

Idmiflistraitón te losítcla 
Juzgad» de í.a Instancia de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de Pri
mera Instancia de la Ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgada 

de mi cargo y baja la fe del que au-
tariza, se tramitan autos de juicio 
ordinario, declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de D. Sebastian Mar
tínez Mayo, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de L a Maluenga, 
en el Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, representado por el Procu

rador Si. Martínez y Martínez, baja 
la direccién del Letrado Sr. Diez No
vo, contra D. Isaac Franganillo Prie
to, mayor de edad, casada, Gestor 
Administrativo y vecino de Astorga, 
sobre reclamación dp 8.000 pesetas, 
intereses y costas, en cuyos autos y 
por virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha, se sacan a pú
blica subasta por término de veinte 
días, las bienes que luego se dirán, 
siendo condiciones de tal subasta, 
las siguientes: 

1. * L a subasta se llevará a cabo 
en la Sala Audiencia del Juzgado de 
de l,a Instancia de Astorga, el día 
tres de Marzo de mil novecientos 
cincuenta, a las anee horas. 

2. a Ta l subasta se practicará sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, que lo serán por los 
rematantes a su costa. 

3. " No se admitirán posturas que 
na cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

4. a Dichas posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

5. a L a subasta se practicará por 
lotes, comprendiendo cada uno las 
ñncas que lugo se dirán, y los licita-
dares a tales lotes, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el¡estableciraiento destina
do al efecto, una cantidad igual por 
la menos al diez por ciento efectivo 



del valor de los bienes comprendi
dos en cada lote que sirra de tipo 
para la [subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a ella. 

Bienes objeto d e subasta 
Primes lote 

1. — L a sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, en el sitio del 
Matoso, término de Filiel, de diez 
áreas de extensión, que linda: Norte, 
campo común; Sur, Martin Arce; 
Este, Isidro Prieto y otros, y Oeste, 
Ramiro García; valorado en setenta 
y dos pesetas. 

5. —Un centenal §ecano en el mis
mo término, pago de Colmenares, 
de veintiún áreas, linda: Norte, Isi
dro Prieto y otros; Sur, Diego de San
tiago y otros; Este, Nemesio Arce, y 
Oeste, Mariano Mantecón; valorado 
en seiscientas pesetas; la sexta parte 
.proindiviso. 

6. —Un centenal secano en el mis
mo término, de veinte áreas, y que 
linda: Norte, Aurora Alonso y otros; 
Sur, Demetrio Prieto; Este, Cristóbal 
Arce y otros, y Oeste, Mariano Alon
so; valorado en quinientas doce pese
tas; la sexta parte proindiviso. 

Segando lote 
2. —Un centenal secano, en el pago 

de Matoso, término de Filiel, de die
cisiete áreas, linda: Norte, Isidora 
Alvarez y otros; S u r , Fructuoso 
Prieto y otros; Este, Máximo Alon
so, y Oeste, Miguel González; valo
rada la sexta parte proindiviso, en 
ciento veinte pesetas. 

15.—La sexta parte proindiviso de 
una llamera en Cuestamolín, del 
mismo término de Filiel, de veinti
séis áreas; linda: Norte", Nemesio Ar
ce y otros; Sur, Felipa Alvarez; Este, 
Marcos Bresmez y otros, y Oeste, 
Victorina Alonso; valorada en qui
nientas veintidós peeetas, 

20.—La sexta parte proindiviso de 
u » campo de patatas, en secano, de 
diez áreas, y que linda: al Norte y 
Sur, con campó común; Este Juliana 
Martínez, y Oeste, Pedro Arce. L l a 
mado «Reguero Pozuelo». Valorada 
en quinientas dieciséis pesetas. 

Tercer lote 
3. — L a sexta parte proindiviso de 

u« centenal secano, en el sitio del 
Matoso, término de Filiel, de trece 
áreas, que liada: Norte, Cristóbal 
Arce y otros; Sur, Balbino Fernán
dez; Este, Balbino Fernández y otros, 
y Oeste, Carmen González e Isidro 
Prieto. Valorada en noventa y seis 
pesetas. 

27.—Una llamera centenal secana, 
en el mismo término, al sitio de Lla 
neros, de veiMtiséis áreas, y que lin
da: Norte, con Eula l ia Martínez; Sur, 
campo común; Este, Baldomero Pa
nizo, y Oeste, Miguel González y 
otros; valorada en quinientas tres 
pesetas. L a sexta parte proindiviso. 

44. —Un prado regadío, sexta parte 
proindiviso, en Llagonzo, de once 
áreas, linda: Norte, río Duerma, Sur, 
con campo c o m ú n ; Este, Antonio 
Arce, y Oeste, Honorio Alonso; valo
rada tal sexta parte en seiscientas 
pesetas. 

Cuarto lote 
4.—La sexta parte proindiviso de 

un centenal secano en Fouciellas, de 
mueve áreas, linda: Norte, Antonio 
Benéitez; Sur, Domingo Huerga; Es 
te campo c o m ú n , y Oeste, Marcos 
Bresmes, Tasada en setenta y dos 
pesetas. 

45. — L a sexta parte proindivi
so de un prado regadío en «Prados 
del Río», de cinco áreas, y que linda: 
Norte, Raimundo Arce; Sur, Nicolasa 
Alonso; Este, Ramiro García, y Oes
te, Antonio Alonso. Valorada en seis
cientas pesetas. 

59.—La sexta parte proindiviso de 
un linar regadío, en «Los Navales», 
de seis áreas, y que linda: Norte, re
guera; Sur, Vicente Martínez y otros; 
Este, Felipe Alonso y otros, y Oeste, 
Carmen González. Tasada en qui-
aientas veintitrés pesetas. 

Quinto lote 

7. — L a sexta parte proindiviso, de 
un centenal secano, en «Cabuerco», 
de catorce áreas, linda: Norte, Juana 
Alvarez; Sur, Mariano Mantecón; 
Este, Gumersindo González, y Oeste. 
Sotero Arce. Tasada en cieato veinte 
pesetas. 

8. — L a sexta parte proindiviso de 
una Mata Secana, en «Llamazales», 
de veintisiete áreas, linda: Norte, 
Carmen González y otros; Sur, Feli
pe Arce; Este, María Martínez, y Oes
te, Martín Arce. Tasada en doscien
tas cuarenta pesetas. 

71.—La sexta parte proindiviso de 
un prado regadío, en «Las Zayas», 
de doce áreas cuareata y dos centi-
áreas, y que liada: Norte, Gumersin
do González; Sur, Río Duerna; Este, 
Miguel González, y Oeste, Martín 
Alonso. Tasada enisctecientas sesea-
ta y ocho pesetas. 

Sexto lote 
2 6 . - L a sexta parte proindiviso de 

una Llamera Centenal secana, en 

«Bugayeo», de veintidós áreas, y lin
da: Norte, Máximo Alonso; Sur, Bal
domero Panizo y otros; Este, Anto
nio Alfonso y oíros, y Oeste, Eulal ia 
Martínez. Tasada ea cuatrocientas 
treinta y dos pesetas. 

51. — L a sexta parte proiadiviso de 
un prado secano, en el mismo tér
mino de Filiel que los anteriores, a 
«Los Pacederos», de dieciocho áreas, 
y que ¿linda: Norte, reguera; Sur y 
Este, campo común, y Oeste, con 
Nemesio Arce y otros. Tasada ea 
cuatrocientas ocheata pesetas. 

Séptimo lote 
9, — L a sexta parte proindiviso, de 

una Llamera en «La Cruz», de once 
áreas, y qué linda: al Norte y Oeste, 
con el campo común; Sur, Ensebio 
de Saatiago, y Este, Eulalia Martí
nez. Tasada en doscientas cuarenta 
pesetas. 

52. — L a sexta parte proindiviso de 
otro prado secano, en el mismo sitio 
de «Los Pacederos», y en igual tér
mino municipal de Filiel, de nueve 
áreas, y que linda: Norte y Oestt, re
guera; Sur, campo común, y Este, 
Carmen González. Tasada en cuatro
cientas treinta y dos pesetas. 

54,—La sexta parte proindiviso de 
un prado secano, término de Fil ie l , 
pago «Por encima de la reguera»; de 
diecisiete áreas, y que linda: Norte, 
coa Eusebio de Santiago,- Sur, regue
ra; Este, Diego de Santiago, y Oeste, 
Gerardo Aloas©. Valorada en dos< 
cientas cuarenta pesetas. 

Octau» lote 
10. — L a sexta parte proindiviso de 

una Llamera centenal secana en «La 
Cruz», de vemí inueve áreas, linda: 
Norte, Eusebio de Santiago y campo 
común; Sur, Isidro Prieto; Este, Do
mingo Huerga y otros, y Oeste, Juan 
Salso y ptrOs. Valorada en cieato 
veinte pesetas. 

62.—La sexta parte proindiviso de 
un linar regadío en «Los Nabales», 
al mismo término municipal de F i 
liel que los anteriores, de cinco 
áreas, linda: N@rte, reguera; Sur, An
drés Alonso; Este/ Demetrio Prieto y 
otros, y Oeste, Tiburcio Alvarez. Ta-
sadn en cuatrocientas pesetas. 

'65.—La sexta parte proindiviso de 
un linar regadía, término de Filiel , 
en «Barrio», de seis áreas veintiocho 
centiáreas, linda: N o r t e , camino; 
Sur, Domingo González y otros; Este, 
Antonio Alfonso, y Oeste, Luzdivina 
Alonso y otros. Tasada ea cuatro' 
cientas treinta y dos pesetas. 



Lote noveno 
Í l . - L a sexta parte proindiviso de 

una Uamera centenal secana, en la 
Fontanella, del mismo término, de 
diecinuere áreas, y liada: Norte, 
campo común; Sur, Demetrio Prieto 
y «tros; Este, Domingo Goazález, y 
Oeste, Balbino Fernández. Tasada 
•n noventa y seis pesetas, 

19. — L a sexta parte proiadiviso de 
una Uamera centenal secana, en 
«Bojo el carril», en el mismo térmi
no, de dieciocho áreas, linda: Norte, 
campo común; Sur, Domingo Gon
zález y otros; Este, Carmen Gonzá
lez, y Oeste, Sotero Arce y ©tros. Ta
sada en trescientas sesenta pesetas. 

25.—La sexta parte proindiviso de 
una Uamera carrascal y centenal se
cana, en «Bugayeo», del mismo tér
mino, de una hectárea y cuarenta y 
ocho áreas, linda: Norte, Victorino 
Arce y otros; Sur, Victorino Perrero 
y otros; Este, Agustín Arce y otros, y 
Oeste, Isidro Prieto. Tasada en tres
cientas sesenta pesetas. 

Décimo lote 
12, — L a sexta parte proindiviso de 

una Uamera en la Fontaniella, de 
once áreas, en el mismo térmimo 
municipal, y que linda: Norte, An* 
drés Alonso; Sur, Martin Arce; Este, 
Marcos Brezmes, y Oeste, Sotero Ar
ce y otros. Tasada en sesenta pesé-
tas. 

29.—La sexta parte proindiviso de 
una Uamera, centenal secana, en el 
mismo término de Filiel , en «Buga-
yeo alto», de veintinueve áreas cua
renta y tres centiáreas, que linda: 
Norte, Aurora Alonso; Sur, Eulalia 
Martínez y Carmen González; Este, 
Domingo Alonso y otros, y Oeste, 
Marcos Brezmes y otros. Tasada en 
trescientas dieciocho pesetas. 

56. — L a sexta parte proindiviso de 
un prado secano, en término de F i 
liel, pago «Por encima de la regue
ra», de diecinueve áreas, y linda: 
Norte, Tomasa Martínez; Sur, campo 
común; Este, Mariano Alonso, y 
Oeste, Vicente Martínez. Tasada en 
trescientas ochenta y cuatro pesetas. 

Undécimo lote 
13. — L a sexta parte proindiviso de 

una Uamera al mismo término de 
Filiel, en la Fontaniella, de cuatro 
áreas, y que linda: Norte, Teodoro 
Martínez; Sur, Andrés Alonso; Este, 
Martín Alonso, y Oeste, campo co
mún, Tasada en sesenta pesetas. 

57. — L a sexta parte proindiviso, 
de un prado secano, en igual térmi
no, pago «Por encima de la Regue
ra», de once áreas, y que linda: Nor

te, Sotero Arce y otros; Sur, Honorio 
Alonso y otros; Este, Faustino Alon
so, y Oeste, Andrés Alonso. Tasada 
en trescientas pesetas. 

68.—La sexta parte proindiviso de 
un linar regadío en Filiel, pago de 
«Barrio», de cuatro áreas, y que lin
da: Norte, Juana Alvarez y oíros; 
Sur, Generoso Alonso y otros; Este, 
Huerta del Cura, y Oeste, Miguel 
González y otros. Tasada en quinien
tas veintiocho pesetas. 

Duodécimo lote 
14.—La sexta parte proindiviso de 

una Uamera en el mismo término, 
pago «La Fontaniella», de veintio
cho árear, linda: Norte, campo co
mún; Sur, Fructuoso Prieto; Este, 
Sotero Arce, y Oeste, Martín Alonso. 
Valorada en sesenta pesetas. 

17.—La sexta parte proindiviso de 
una Uamera en el mismo término 
de Filiel, pago de «La Previda», de 
veintiséis áreas, linda: Norte, Máxi
mo Alonso y otros; Sur, Isidro Prie
to; Oeste, Manuel- Mantecón y otro, 
y Oeste, Honorio Alonso. Valorada 
en doscientas ochenta y ocho pese
tas. 

24.—-La sexta parte proindiviso.de 
un centenal secano en Filiel, pago 
de «Las Ardieyas», de once áreas, 
linda: Norte, Antonio Alfonso; Sur, 
Mariano Mantecón; Este, Victorino 
Arce, y Oeste, Martín Alonso. Tasa
da en doscientas cuarenta pesetas. 

2 8 ~ L a sexta parte proindiviso de 
una Uamera centenal secano en F i 
liel, a «Las L i a meras», de diez áreas, 
linda: Norte, Elíseo Prieto; Sur, cam
po común; Este, Miguel González, y 
Oeste, Pedro Arce. Tasada en dos
cientas sesenta y seis pesetas, 

Décimotercero lote 
16.—La sexta parte proindiviso de 

una Uamera término de Filiel, en 
«La Previda», de nueve áreas, linda: 
Norte, con campo común; Sur, ca
mino; Este, Victorino Arce, y Oeste, 
Demetrio Prieto. Tasada en ciento 
veinte pesetas, 

47,—Un prado regadío, término de 
Filiel, pago de «Las Retuertas», de 
dos áreas setenta y seis centiáreas, 
linda; Norte, Antonio Benéitez; Sur, 
Sotero Arce; Este, Felipe de Santia
go, y Oeste, Victorino Arce. Valora 
da la sexta parte proindiviso que es 
objeto de subasta, en doscientas se-
tanta y seis pesetas, 

55.—La sexta parte proindiviso de 
un prado secano, en término de F i 
liel, «Por encima de la Reguera», de 
doce áreas, y que linda; Norte, con 
la reguera; Sur, Tomasa Martínez;-
este, Victorino Arce, y Oeste, An
drés Prieto, Tasada en doscientas 
setenta y seis pesetas, 

58.—La sexta parte proindiviso de 
una huerta de secano, al mismo tér
mino de Filiel, en «Los Huertos», de 
veintitrés centiáreas, y que linda: 
Norte, Honorio Alonso; Sur, Victori-
na Alonso; Este, Raimundo Arce, y 

Oests, Victerina Arce. Tasada en 
doscientas ochenta y ocho pesetas. 

Décimocaarto tote 
18.—La sexta parte proindiviso de 

una Uamera, término de Filiel, pago 
de «La Previda», de seis áreas, l in
da: Norte, Vicente Martínez; Sur, ca
mino; Este, Aurora Alonso, y Oeste, 
Reguero. Tasada en setenta y dos 
pesetas. 

21. — L a sexta parte proindiviso de 
un campo de patatas en el mismo 
término, pago de «La Hiedra», seca
no, de seis áreas, linda: Norte, Ma
riano Mantecón; Sur, Antonio Alfon
so y otros; Este, Elíseo Prieto, y Oes
te, campo común. Tasada en ciento 
veinte pesetas, 

37.-La sexta parte proindiviso de un 
centenal secano, al mismo término de 
Filiel, «Encima del Piñeo», de vein
tiuna áreas, linda: Norte, Guillermo 
Arce; Sur, Máximo Alonso; Este, Rai
mundo Arce, y Oeste, Antonio Be
néitez, Tasada en ciento veinte pe
setas. 

60. — L a sexta parte proindiviso de 
un linar regadío, al mismo término, 
en «Viciellas en bajo», de cuatro 
áreas, linda: Norte, Pedro Prieto Ma
yor; Sur, Ramiro García y otros; E s 
te, José González, y Oeste, Aurora 
Alonso. Tasada en doscientas seten
ta pesetas. 

61. — L a sexta parte proindiviso de 
un linar regadío, al mismo término 
de Filiel. pago de «Los Nabales», de 
cuarenta centiáreas; que linda: Nor
te, con' la reguera; Sur, Máximo 
Alonso: Este, Isidro Prieto, y Oeste, 
Eusebio de Santiago. Tasada en dos
cientas cincuenta y dos pesetas. 

Décimoquinto lote 
22. — L a sexta parte proindiviso de 

un centenal secano, en la Gandari-
ca, del término municipal de Filiel, 
de nueve áreas, linda; Norte, Nica
nor Arce; Sur, Antonia Arce; Este, 
campo común. Tasado en setenta y 
dos pesetas. 

38. —Lá sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, término de F i 
liel, pago de «TozadaWe Barrio», de 
dieciséis áreas, Imdg: Norte, con José 
González y otros; Sur, Mariano Alon
so; Este, Nemesio Martínez, y Oeste, 
Carmen González. Tasada en ciento 
veinte pesetas. 

39. — L a sexta parte proindiviso de 
un centenal secano en el mismo tér
mino y en igual pago que el ante
rior, de once áreas, linda: Norte, Bal-
bino Fernández y otros; Sur y Este, 
campo común; Oeste, Eulalia Martí
nez. Tasada en ciento cuarenta y 
cuatro pesetas, 

40. — L a sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, término de F i 
liel, y al mismo pago que los ante
riores, de diez áreas, linda: Norte, 
Ensebio de Santiago y otros; Sur, 
Mariano Alonso: Este, Felipe Arce, y 
Oeste, Martín Alonso y otro. Tasada 
en ciento veinte pesetas. 
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48. - L a sexta parte proini iy is» de 
un prado secano, al mismo término 
y pag® «Valleprado reveruelís», de 
ocho áreas, limda: N o r t e , Felipe 
Alonso y otr«; Sur, Amdrés Prieto; 
Este, Francisco Arce,|y Otste, Isidro 
Priet». Tasada en cient« noventa y 
tres pesetas. 

49. — L a sexta parle proináiviso de 
un prado secano, en el mismo térmi
no y pago que el anterior, de cinco 
áreas, linda:N»rte, Claudio Mante
cón; Sur,iReguera; Este, Carmen Gon
zález, y Oeste, Máximo Alons». Va
lorada en ciento veinte pesetas. 

Decimosexto lote 
23.—La sexta pafte proindiviso de 

un centenal secamo, e» término de 
Filiel,. en «El Poz» de la Gándara», 
de tres áreas,, linda: Norte, Ramiro 
García; Sur, Guillerm® Arce; Este, 
Domingo Huerga, y Oeste, Nemesio 
Arce. Tasada en cuarenta y ocho pe
setas. 

.50.—La sexta parte pmindiviso de 
un pradé secano, al mismo lérmin», 
en «Bajo las Llameras», de diez 
áreas, linda: Norte, Bald«raero Pani
zo y otro; Sur, Isidro y Andrés Prie
to; Este, Ensebio de Santiago y otro, I 
y Oeste, Aurora Alonso. Tasada en 
cient® cuarenta y cuatr® pesetas, 

53.—La sexta parte proindiviso de 
un prado secan©, al mismo término, 
en «Por emcima de la Reguera», de | 
diez áreas, linda: Norte, Victorino f 
Arce; Stír, Ensebio de Saníiag»; Este, | 
Diego de Santiago, y Oeste, Gerardo 
Alonso. Valorada en cuatrocientas! 
dieciocho pesetas. í 
7 83.—La sexta parte proindiviso de | 
un linar regadío, ai mismo término, i 
en «Bajo las Viciellas en los Naba
les», de una área sesenta y tres cen- í 
tiáreas, linda: Norte, Nicanor Arce;! 
Sur, Martín Arce; Este, Andrés Prie-1 
to, y Oeste, Fructuoso Priet®. Tasa-1 
da en ciento noventa y ocho pesetas. 1 

64,—La sexta parte proindivis® de I 
un linar regadío, al mismo término,! 
en «Los Nabales», de un área aoven-1 
ta centiáreas, linda: Norte, Máxim® ! 
Alonso y otros; Sur, Andrés Prieto y 
otros; Este, ísidr® Prieto, y Oeste, 
Felipe Arce. Tasada en ciento trein
ta y dos pesetas, 

66.—La sexta parte proindiviso de 
un ii»ar regadío, al mismo término, 
en «Barri»A), de seis áreas veinti®cb® 
centiáreas; linda: Norte, Camino; 
Sur, Domingo González y ®tros; Es 
te, Antonio Alfonso, y Oeste, Luzdi-
vina Alonso y otras. Tasa de en cua
trocientas treinta y dos pesetas. 

Décimeséptimo l»te 
30,—La sexta parte proindivis® de 

un centenal secano, en el mismo tér
mino, en «Bugaye®», de doce áreas, 
linda: Norte, Felipe Alvarez; Sur, 
Generoso Arce; Este, Ensebio de 
Santiago, y Oeste, Martín Arce. E s 
una mata. Tasada en setenta y dos 
pesetas. 

31. — L a sexta parte proindiviso de 
una llamera centenal secano, al mis 
mo término, en «Alto de las llame 
ras», de cinco áreas, linda: N®rte y 
Este, con Andrés Prieto; Sur, Balbi 
n® Fernández, y Oeste, Victorina 
Alonso, Tasada en cuarenta y ocho 
pesetas. 

32. — L a sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, al mismo térmi
no, en «La Bedolina», de siete áreas, 
linda: Norte y Sur, fincas de Molina-
ferrera; Este, Carmen González, y 
Oeste, Isidro Priet®, Tasada en se 
senta pesetas. 

33. — L a sexta parte proindivis® de 
un carrascal secano, en el mismo 
término municipal, z pago de «Tras 
de la mata» y «Carrizo», de sesenta 
y seis áreas, linda: Norte, Gumersin-
d® González y otros; Sur, reguera; 
Este, campo comú®, y Oeste, Martín 
Alfonso y ©tros. Tasada en treinta 
pesetas, 

34. — L a sexta parte proindiviso de 
un cenienal secano en «La pasada 
de Carrizo», del'mismo término mu
nicipal, de seis áreas, linda: Norte, 
la reguera; Sur, camp© común; Este, 
Nican©r Arce, y Oeste, Máximo Alon
so. Tasada en cuarenta y tres pese
tas. 

69. — L a sevta parte proindiviso de 
un linar regadío, ai mismo tértnin©, 
en «Barrí©», de seis áreas, y que lin
da: Norte, Felipe Alonso; Sur, la re
guera y otros d©s; Este, Victorino 
Arce y otro, y Oeste, Aurora Alonso. 
Tasada en ciento cuarenta y cuatro 
pesetas. 

70. — L a sexta parte proindiviso de 
un huerto regadío en el mismo tér
mino, en «Barrio», de dieciocho cen
tiáreas, linda: Norte, camino; Sur, 
Nemesio Martínez; Este, Balbino 
Fernández, y Oeste, Demetrio Prieto. 
Tasada en ciento ocho pesetas. 

Décimooctmvo lote 
35. — L a sexta parte proindiviso de 

una mata, ai mismo término, en 
«Valdabarín», de ocho áreas, linda: 
Norte, campo común; Sur, reguera; 
Este, Miguel González, y Oeste, Au-
r©ra Alonso. Tasada en sesenta pe
setas. 

36. — L a sexta parte proindiviso de 
un centenal secan®, en el mismo tér-
mioo, en «Los Godeliiines», de doce 
áreas, y linda: Norte, Campo común; 
Sur, Guillermo Arce; Este, Teodoro 
Martínez, y Oeste, Miguel G©nzález, 
Tasada en cuarenta y ocho pesetas. 

41.—La sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, en el mismo tér

mino, en «L©s Veneir©s», de seis 
áreas, linda: N©rte ^ Sur, Campo co-
múa; Este, Maximiliaoo San Pedro, 
y Oeste, Angel Panizo. Tasada en 
noveata y seis pesetas. 

67.—La sexta parte proindiviso de 
un linar regadío, al mismo término, 
en «Barrio», de seseata y ocho cen
tiáreas, linda: Norte, Antonio Alfon
so: Sur, Mariano Al©nso; Este, Her-
menegilda de Santiago, y Oeste, 
Huerta del Cura. Tasada en n©venta 
y seis pesetas. 

72.—La sexta parte proindiviso de 
una mata carrascal, en el mismo 
términ©, de regadío, en Urce© de 
Chana, de noventa y cinco áreas, 
linda: Norte, campo c©mún; Sur, 
Diego de Santiago y ©tros; Este, Ne
mesio Arce, y Oeste, Torib;o Arce. 
Tasada en doce pesetas. 

7 3 — L a sexta parte pr©indivis© de 
nn centenal secano en «Las Cante
ras de Carrizo», al mismo término, 
de veintiocho áreas, linda: Norte, 
Martín Vázquez: Sur, D o m i n g o 
Alonso; Este, Urceo, y Oeste, Máxi
mo Alonso. Valorada en sesenta pe
setas. 

Decimonoveno lote 
42. — L a sexta parte pr©indiviso de 

un prado secano, al mismo término, 
en «Los Arrógales», de diez áreas, , 
linda: Norte y Este, con camp© co
mún; Sur, reguera, y Oeste, Isidro 
Prieto. Tasada en dos mil trescien
tas veinte pesetas. 

Vigésimo lote 
43. — L a sexta parte proindiviso de 

un prado secano, en «Los Arroga-
Ies», de diecisiete áreas, linda: Nor
te, reguera; Sur, campo común; Este, 
Martín Alonso; Oeste, Cristóbal Ar
ce, E n él término municipal de F i 
liel. Valorada en tres mil seiscientas 
pesetas. 

Vigésimoprimer lote 
46.—La sexta psrte proindiviso de 

un prado regadío, en el misra© tér
mino, en «La Pranzueia», de cinco 
áreas, linda: Norte, Eugenio de San
tiago; Sur, río Duerna; Este, Aurora 
Alonso, y Oeste, Antonio Benéitez* 
Valorada en dos mil doscientas pe
setas. 

Vigésimosegund» hte 
74.—La sexta parte proindiviso de 

una casa en el pueblo de Filiel , calle 
las Eras, número 3, compuesta 

de planta alta y piso bajo, con cua
tro interiores, que mide cuarenta y 
cinco metros cuadrados, y que lin
da: derecha entrando, c©n Rosendo 
y Toribio Arce; izquierda, con calle
jón, y espalda, kuerta del mismo. 
Valorada en dos mil ochocientas 
pesetas. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve.—Luis Valle Abad.— 
E l Secretario, Ramón de la Fuente. 
4236 Núm. 8,--990,00 ptas* 

Imprenta de laDiputación provincial 


